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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes,órdenes y anuncio» qtu hayan <!• insertarse en 
I M BotrriiiEs OFICIALES SE han <5e rnaádit al Jefe Político res* 
yectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
«endonados periódicos. 

(Reol orden de 6 de Abril de 1839.) 

H e p u b l i c a toiln* ION «IIHM , excepto I o n d o m i n g o s . 

— O P R E G I O S D I S D S O R I C I O S . - O — 

En esta capital, llevado á domicilio. a*áo pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a '50 al mea; • al trimestre; I I al semestre, y at'BO por un año. 

Se admiten suscrielones en Madrid, en la Administración del B o t n i a , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de «bono en sellot. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autor ílsdes, excepto laa qua m u 
i Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de laa mismas; pero los de interés particular ju
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

Harnero «aclto » • wntlmos D E P E S E T A . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA D£L CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real fa:uilia continúan en e 3 t a Corte sin novedad en 
3a importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL , 

AÑO ECONÓMICO DE 1S83 A 1SSI.-MES DE MAVO DE 1884. 

EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida 
por el Depositario de los mismos, que con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica provin 
:ialJtñ publica en «1 BOLETÍN OFICIAL. 

CAKGO. 
Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos 

provinciales 
Producto de las rentas y censos de la provincia 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes . . . . 
ídem de donat ivos , legados y manda? 
ídem de repartimiento provincial. 
Ídem del recargo sobre la sal común 
ídem del ramo de Instrucción pública 
Ídem del id. de Beneficencia *.••••. 
ídem del aumento al recargo sobre lus contribuciones.. 
ídem de arbitrios especiales 
ídem de recargos extraordinarios 
ídem de empréstitos 
ídem de enajenaciones 
ídem de resultas de presupuestos anteriores 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presup 

to adicional 
ídem de reintegros 

/ Por las traslaciones de caudales de unas cajas a 
i otras ocurrid M en este m e s . . . 

Movimiento de fondos ( Por los suplementos bechos por el presupuesto 
i anterior de IS á 1S . para nivelar las cuentas 
\ de este mes, respectivas ai ejercicio corriente 

Pesetas- Ce*nt». 

2.345 
a 
a 

3 1 8 . " I -

94.960*04 
a 
a 
> 

5.181-39 

271.517*81 

411.269*26 

TOTAL C 098 186*57 

D A T A . 

Sección primera ift Presupuesto. 
GASTOS OBLIGATORIOS. 

PERSONAL. 

Pesetas. Cé*nlv 

M A T K R I A L . T O T A L 

Pesetas. Cent». Pesetas. Cent». 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

•satisfecho por obligaciones de la Comisión y Di
putación provincial. . " . . . . 

,ldem por sueldos del Archivero de la pro
vincia y de! Depositario de fondos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones es-' 
peciales de la provincia . . 

ídem por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los Delineantes que les auxilian.. 

Ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

ídem por id. délos empleados de Montes, cuyo 
"¡osteniíniento correspondeá la provincia. . . 

14.310*97 

S.416*61 

370*8* 

í.6*4*94 

166-66 

7.083-33 

83*33 

83'33 

166*64 

PERSONAL. 

Peseta». Cenia, 

MATKlll \L. 

Pésela». Cents, 

T O T A L 

Pesetas. Cénl». 

CAPÍTULO II—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
Satisfecho por el servicio de bagajes 
ídem por iu . de impresión y publicación del Bo-

LKTÍN OFICIAL 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu 

tados á Cortes y provinciales 
ídem por id. de calamidades públicas 

CAPITULO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de re
paración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de la* carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
pu.1,1 • „ , . . , ? . . • fnn l l l l | i i r inn T ra í i |Lda8 niiflíllmBI 

ídem por gastos de construcción de una car 
ecl modelo 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

21.391*30 

2.4'. , ,"'»l 

454*15 

2.791-58 

166*66 

> 

6.276*58 

CAPÍTULO IV.—Otrgas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe d é l a s pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia. . . . 

M'MII por intereses y amortización de los em-
I p-stitos provinciales autorizados 

ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia , 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. . 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
ídem por id de las Escuelas Normales de Macs-

trM y Maestras 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes ¿. 
Ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Musco provincial 

i.OOO 
a 

8.695*58 

1.000 
B 

8.695*58 

6 176*58 

97*50 

3.570*46 

CAPÍTULO \l.-Dentficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carcáter general 
de la Beneficencia provincial 

ídem por id. de los Hospitalesde esta provincia, I 
ídem por id. de las Casas de Misericordia I 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

M 45*81 
a 

a 

i50 

39.332*19 
2.770*76 
4.91S*66 

I.IS5'39 

97*50 

3.570*46 

6S*50 

CAPÍTULO VIL—Corrfcc/ó» pú6/tca. 

Satisfecho por gastosde cárceles 

I te I por id. de Establecimientos penales 

CAPÍTULO V I I I . - / H i p r * u á f o í . 

Sitisfecho por gastos de esta clase 

Secunda sección. 
C A S T O S V O L C S T A R I O S . 

CAPÍTULO I.—Fundación y construcción de 
nuevos Establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 

5.600 
141.155-60 
65.764*01 

39.863*68 

990*35 

«.145*81 

314*50 

» 
» 
» 

44.932*19 
143.926*3»» 

70.682*67 

41.049*07 

990*35 

file:///l.-Dentficencia
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PERONAL. 

Peseta*. Céntt 

de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPITULO II .— Carreteras. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-

trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 

Sue no forman parte del plan general del 
obierno 

CAPÍTULO III.— Obras diicrsas. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons

trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

2.749*13 

MATERIAL. 

Pe setas. Cents. 

T O T A L . 

Pesetas. Cents. 

I 

15.000 

11.543*46 

CAPÍTULO I V . - Otros gastes. 
Satisfecho por las cantidades que se destinan á 

objetos de interés provincial 

Tercera sección. 
G A S T O S A D I C I Ó N A L E 8 . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adtción ce 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 18 

Ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Heititet/ros. 
Satisfecho pordicho concepto 

Movimiento de fondos. 
Por remesas de. esta Depositaría á los Estableci

mientos de Instrucción pública y de Benefi 
cencía 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio corriente de 188 á 188 

15,000 

14.20**59 

3.624*65 :l.ü24»65 

TOTAL DATA. 78.518*52 

3.363-42 

28.967*90 

3.363*42 

28.967*90 

336.715*74 415.234*26 

R E S U M E N . 

Importa el c%rqo 
ídem la data. 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Junio. 

Ptü». Cents,. 

698 786*57 
415 234*20 

253.552*31 

En Madrid á 14 de Junio de 1884.—V.° B.°— El Presidente, Moreno Benítez.— Está 
conforme, el Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales.*= El Deposita

rio, Francisco Augustin. 

Delegación de Hacienda de la ' 
provincia de Madrid. 

Hau/endo llegado á conocimiento de 
esta Delegación que muchos particulares 
que introducen para su consumo tabaco 
de todas procedencias, á virtud de la 
concesión otorgada á los mismos por Real 
decreto de 15 de Marzo de 1877 ó sean 
4.000 tabacos torcidos, 20 kilogramos de 
picadura y 2.000 cajetillas de cigarrillos, 
los venden como si fuera un objeto de lí
cito comercio, cuando la concesión es 
puramente personal ha creído oportuno 
advertir á los interesados: 

1.° Que es jurisprudencia constante 
considerar objeto de comiso toda existen
cia de tabaco en poder de personas dis
tintas á las consignadas en los precintos, 
como disponen las Reales ordenes de 3 v 
17 de Octubre de y 25 de Mayo de 
1880. 

2.° Que los particulares que intro
ducen tabacos para su consumo exclusivo 
no pueden venderlo á otros sin incurrir 
en delito de contrabando, con arreglo al 
Real decreto de 20 de Junio de 1852. 

Y 3.° Que toda venta de tabaco fuera 
de las expendedurías oficiales esta pena
do por la legislación vigente. 

Madrid 25 de Junio de 1884.= El De
legado, Modesto Fernández y González. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Celestino Esteban 
Valcabao, natural de San Martín de Ru
biales, Burgos, hijo de Bernabé y Lo
renza, de 39 años, casado con Valentina 
Esteban, y que ha vivido en la calle de 
Meuéndcz Valdés, uúm. 6, principal in
terior; siendo sus señas personales: esta
tura regular, delgado, color moreno, pe
lo y cejas negras, ojos pardos, nariz y 
boca regular, cou toda la barba, color 
castaño, y viste blusa y pantalón de al
godón azules, camisa blanca, sombrero 
ancho á la cabeza y alpargatas abiertas 
en los pies; para que en término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á 
responder á los cargos que resultan con
tra él en causa que se le sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parara 
el perjuicioque hubiere lugaren derecho. 

Al propio tiempo, encargo, á nombre 
d e S . M. el Rey D.Alfonso XII (Q. D. G.), 
á todas las Autoridades civiles y milita
res e' individuos de policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención de 
dicho procesado, dejándole, caso de ser 
habido, á disposiciónde este Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Junio de 
1884.=Felipe Peña .=Por su mandado y 
por mi compañero Montoya, Severiano 
de Diego. 

Providencias judiciales. , R e^ i s t r 0 d e l a
 Madrid. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Latina. 
D. Felipe Peña y Ccstalago, Juez de 

instrucción de la Latina de esta Corte. 

D. Fernando Rodríguez Pridall, Re
gistrador de la Propiedad de Madrid. 

Hago saber que por D. Cristóbal Pé
rez González se na acudido á este Regis
tro solicitando que la casa en esta Corte, 
calle de San Bernardo, núm. 18, se libe
r e de las cargas siguientes: 

1.° Un censo perpetuo de on real de 
renta en favor del Mayorazgo de Don 
Urbán de Peralta. 

2.° Otro censo perpetuo sin más ex
presión á favor del mismo. 

3.° Otro perpetuo de 4 reales y una 
gall ina á favor del repetido Mayorazgo. 

4.° Otro* perpetuo de 4 reales de pen
sión al expresado Mayorazgo. 

5.° Otro redimible de 112 ducados á 
favor del citado Mayorazgo. 

6.° Otro perpetuo de 8 reales á favor 
del mismo. 

7.° Otro al quitar de 950 ducados á 
favor de D. Agustín Cano. 

8.° Otro de 200 ducados á favor de 
D. Leandro Ugalde. 

9.° Otro perpetuo de 4 reales á favor 
de D. Urbán de Peralta. 

10. Otro al quitar de 800 ducados do 
principal á favor del monasterio de Car
melitas Descalzas y 

11. Otro de 8 reales á favor del Con
tador Peralta. 

En su virtud incoado el oportuno 
expediente, por el presente, cito, llamo 
y emplazo, por término de noventa días, 
á todos los que se crean con derecho á 
oponerse á la liberación de dichas car
gas, lo ejecuten dentro de dicho término 
ante el Sr. Juez de primera instancia 
Decano de los de esta Corte, apercibidos 
que de no hacerlo en el expresado plazo, 
se tendrán por extinguidas. 

Dado en Madrid á 23 de Junio de 
1884 .=F . Rodríguez. 164 

Dirección de la Caja general de, 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 13 de Julio de 1874 y los nú
meros 104.102 do entrada y 24.446 de re
gistro, del concepto de necesario, por va
lor de 20.000 pesetas nominales á nom
bre de D. Antonio María Dorado, para 
garantir el cargo de Administrador su
balterno de Rentas Estancadas de Sama 
de Laugres, provincia de Oviedo, so pre
viene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino á su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto, transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Diario y B O L E T Í N oficiales de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 24 del Re
glamento. 

Madrid 21 de Juuio de 1884.= MI Di
rector general, Eduardo Garrido Estrada. 

163 

Anuncios. 

CENTRAL CARBONÍFERA. » 

SOCIEOAD MINERA. 

Teniendo pendientes de pago varios 
dividendos pasivos el sccio D. Mariano 
Pérez, la Jun ta de Gobierno requiere al 
expresado señor, para que se sirva satis
facerlos en la Tesorería de la Sociedad, 
calle de Claudio Coello, 6 moderno, bajo 
derecha. 

Madrid 25 do Junio de 1884.= El 
Gerente, Antonio de las P e ñ a 3 . 168 

Sociedad de las minas de Sabero . 

SOCIEDAD A N Ó N I M A . 

Número 267.—En la villa de Madrid, 
á 16 de Junio de 1884, ante mí D. Félix 
González Carballeda, Diputado á Córjes, 
Abogado y Notario de los ilustres Cole
gios de esta capital, vecino de la misma, 
y testigos que suscribirán, comparecen: 

El Excmo. Sr. D. Eusebio Paje y 

Albarcda, de 56 años de edad, casado 
ingeniero de Caminos, Canalesy P u e r t a 
de esta vecindad, caile de San Nicolás 
núm. 15, cuarto principal derecha. 

El Sr. D. Florencio Fiscovich y Díaz 
de Antoñana, de 33 años, casado, edictor, 
también de esta vecindad, en la calle del 
Pez. núm. 40, piso segundo. 

El Sr. I). Bernardino Franco y Alon
so, de 28 años, casado, abogado, vecino 
de esta Corte, en la calle de Campomanes, 
núm. 7, piso tercero. 

El Sr. D. Guillermo Gullón y Rego-
yos, de 32 años, casado, propietario, de 
de esta vecindad, en la calle de la Luna, 
núm. 40, piso tercero. 

Y el Sr. D. Juan Ruiz y Castellanos, 
de 56 años, casado, empleado de particu
lar, vecino de esta capital, en la calle d« 
Pontejos, núm. 10, piso cuarto. 

Exhiben y recogen sus cédulas per
sonales de quinta clase, núm. 24.534, 
fecha 30 do Noviembre de 1883, la del 
señor Paje; de cuarta, núm. 12, fecha 
14 de Marzo último, la del Sr. Fiscovich; 
de séptima, núm. 4.824, fecha 4 del mis
mo mes, la del Sr. Franco; de sexta, nú
mero 10 fecha 17 de Octubre del año 
próximo pasado, la del Sr. Gullón, y de 
igual clase, núm. 44, fecha 29 de Noviem
bre del propio año, la del Sr. Ruiz. 

Manifiestan dichos señores, á quienes 
yo el Notario doy fe, conozco, hallarse ei 
el pleno goce de todos sus derechos ci
viles, teniendo por lo tanto, á mi juicio, 
capacidad legal para otorgar esta escri
tura de formación de una Sociedad anó
nima, y dicen: 

1.° Que á la Sociedad accidental de
nominada Martínez y Compañía, cuyas 
accioues y derechos representan los cinco 
señores comparecientes, pues componen 
su Junta de gobierno, nombrada en se
sión de 28 de Noviembre de 1883, como 
Presidente, el Sr. Paje; Vicepresidente 
y Tesorero, el Sr. Fiscovich; Secretario, 
el Sr. Franco Alonso, y Vocales, los se
ñores Gullón y Castellanos, corresponden 
tres minas de hierro, denominadas La. 
Moderna-, La Antigua y La Imponderable* 
sitas la primera cu térmiuo de Argobejo, 
partido de Riaño; la segunda en término 
de Jugueros, partido de la Vecilla, y la 
tercera en término de Alejico, Ayunta
miento de Cistiema, partido de Riaño, y 
once minas de hulla ó carbón de piedra, 
denominadas Sabero, números del 1 á 11, 
situadas en término de Saelices la núme
ro 1; en el de Olleros, los números 2 y 
4; en el do Sotillos y Pelechas, la núm. 3; 
en el de Sotillos, las números 5 y 8; en 
el de Olleros y Sotillos, la núm. 6; en el 
de Sotillos y bceja, la núm. 7; en el las 
Bodejras y Beueros, la núm. 9; y en el 
do Saoero, los números 10 y 11, de los 
mencionados partidos judiciales, provin
cia de León. 

2.° Que con el proposito de conservar 
y explotar en más beneficiosas condicio
nes las expresadas minas y cualesquiera 
otras y demás bienes que se adquieran, 
y de dedicarse á otra clase de indus
trias y negocios, los señores compare
cientes han determinado y resuelto for
mar una Sociedad anónima por acciones 
bajo la base de las propiedades referidas, 
que constituirán su aportación á la mis
ma, con sujeción á los siguientes: 

ESTATUTOS. 

T Í T U L O P R I M E R O . 

Denominación, objeto, dotnicilio y duración 
de la Sociedad. 

Articulo 1.° Se constituye una Socie
dad por acciones con arreglo á la ley de 
19 de Octubre de 1869 y demás disposi
ciones vigentes, que se denominará So~ 
ciedád de las minas de Sabero. 

Art. 2.° E l objeto de la Sociedad es 
conservar y explotar las minas de hulla* 
conocidas por Sabero, números 1 al 11; 
las tres de hierro denominadas La Mo
derna, La Antigua y La Imponderable, 
sitas en la provincia de León, partidos 
judiciales de Riaño y la Vecilla, y otras 
cualesquiera minas*ó bienes que adquie
ra, así como otra clase de industrias ó 
negocios,. 



Sábado do Junio de 1884. S 

Art. 3.° La Sociedad tendrá su domi
cilio en Madrid. 

Art. 4.° So duración será indefinida 
y sólo terminará cuando por acuerdo 
unánime decida la Sociedad y realice la 
venta de todas sus propiedades. 

TÍTULO II. 

Capital social, acciones ¡/ Accionistas, divi
dendos activos y pasitos, distribución de be

neficios y fondo de reseroa. 

Art. 5.° El capital social está repre
sentado por sus propiedades mineras que 
no pueden tener un valor conocido, y di
vidido en tantas acciones ó partes cuan- \ 
tas son las suscritas de la antigua Palen
tina Leonesa, cuyos tenedores hasta el 
día han pagado al Sr. D. Saturnino Mar
tínez Silva todos sus dividendos. 

La Sociedad se entenderá constituida 
sea el que quiera el número de suscrito-
res de la Palentina Leonesa que con arre
glo al presente artículo declaren tener ac
ciones y se adhieran a esta escritura so
cial, lo cual se hará constar por acta no
tarial. 

Art. 6.° Todas las acciones son igua
les en derechos y obligaciones, y sus te
nedores percibirán los dividendos activos 
<5 pagarán los pasivos, cu las fechas y 
por las cantidades que determine la J u n 
ta directiva. 

Art. 7.° Las acciones serán nomi
nat ivas. 

Los títulos de las acciones se emitirán 
en el plazo más breve posible, que no 
podrá prolongarse más de un año; lle
varán numeración correlativa de 1 en 
adelante; estarán firmados por el Presi
dente y Secretario de la Junta directiva, 
y se insertará en ellos los artículos 10, 11 
y 15 de estos Estatutos. 

La emisión se hará á nombre de los 
que en la fecba en que se realice sean 
dueños de las acciones suscritas á que se 
refiere el art. 5.°, y las transmisiones su
cesivas se harán constar en los mismos 
títulos por medio de endosos. 

Art. 8.° Hasta que se emitan los tí
tulos, las acciones estarán representadas 
por las antiguas láminas de la Palentina 
Leonesa que se hubieren suscrito á la So
ciedad Martínez y Compañía: bastando 
para acreditar esto que á las dichas lámi
n a s vayan unidos por lo menos los tros 
recibos donde conste haber hecho el pa
go de los tres dividendos últimos, ó sean 
el 5.°, 6.° y 7.° pedidos. Sin esto requisi
to no serán reconocidos por la Sociedad. 

Art. 9.° La Sociedad llevará un regis
tro de inscripción y transferencia de accio
nes. En él, por asientos numerados corre
lativos respecto de cada una de las accio
nes, se consignará el nombre del suscri-
tor de la acción á cuyo favor haya sido 
emitido el título nominativo de la misma, 
firmando este asiento el interesado, Pre
sidente y el Secretario de la J u n t a direc
tiva. 

Art. 10. Las transferencias de accio
nes hechas por medio do endoso tendrán 
que ser inscritas en el libro de registro 
que llevará la Sociedad, firmando este 
asiento el nuevo poseedor de la acción, 
el Presidente y Secretario de la Junta 
directiva. 

Art. 11. Las transferencias de accio
nes que no se hagan con las formalida-

. des prevenidas en los artículos anterio
res serán ineficaces en cuanto á la So
ciedad. 

Art . 12. La propiedad de las accio
nes se establecerá por los asientos del 
registro de inscripciones y transferen
cias y con referencia á ellos podrán ex
pedirse duplicados de los títulos nomina
tivos en caso necesario. 

Art. 13. Las acciones son indivisi
bles para los efectos sociales, y es inde
terminado el número que puede poseer 
cada Accionista. 

Art. 14. Los herederos de los socios 
fallecidos estarán sujetos á llenar las 
formalidades que previene el art . 10 
para las transferencias de acciones, previa 
presentación de los títulos ó documentos 
que acrediten su derecho. 

Art . 15. Si algún Accionista á los 
ocho días justos de ser requerido para 
ello no entregase en la caja social la 

cuota que le corresponda pagar por el 
dividendo pasivo que la Jun ta directiva 
haya acordado exigir, podrá la Sociedad 
optar entre exigir ejecutivameute al 
mismo el pago de la cantidad que adeu
de ó declarar caducadas sua acciones, 
sin que por esta resolución pueda recla
mar el socio nada de la Sociedad. 

Art. 16. Las acciones caducadas que
dan desde luego nulas y sin ningún valor 
ni efecto, anotándose esta caducidad 
en el libro registro por asiento firmado 
por el Presidente y Secretario de la Jun
ta directiva. 

Art. 17. Las acciones caducadas no 
pueden ser transferidas á nadie sino que 
acrecen el derecho de las demás acciones. 

Art. 18. Al terminar cada año natu
ral se practicará una liquidación del ha
ber social, y los beneficios, si los hubie
re, se repartiráu entre los Accionistas en 
proporción del número de acciones de 
cada uno por dividendos activos de la 
cantidad que disponga la Junta general. 

Art. 19. También puede la Jun ta di
rectiva acordar el reparto de dividendos 
activos ó pasivos en caso de productos ó 
gastos en el tiempo y por las cantidades 
que estime conveniente. 

Art. 20. Se considerarán beneficios 
las cantidades del haber social, que no 
procediendo de los dividendos pasivos 
acordados por la .lunta directiva, excedan 
del fondo de reserva que por acuerdo de 
dsta deba existir en la caja do la So
ciedad. 

TÍTULO III. 

Administración de la Sociedad. 

Art. 21 . La administración de la So 
ciedad corresponde á la Junta geueraí de 
Accionistas, á la Junta directivas y al Di
rector de la Sociedad. 

Art. 22. La Junta general se compon 
drá de todos los Accionistas. Cada uno 
poseedor de 10 ó más acciones tendrá un 
voto, cualquiera que sea el número ma
yor de acciones que posea. 

MI Accionista que posea un número de 
acciones menor de 10, tendrá voz, pero 
no voto, excepto en el caso á que se re
fiere el art . '¿4 en su íiúm. 7.° 

Los Accionistas ausentes que tengan 
voto, según el párrafo anterior, podrán 
hacerse representar porotros Accionistas, 
autorizándoles para ello por escrito; pero 
ninguno podrá representar con voto más 
que á un ausente. Los Accionistas ausen
tes que tengan voz, pero no voto, podrán 
también hacerse representar por otro so 
ció con autorización escrita. Y todos los 
señores socios pueden, también hacerse 
representar por su apoderado legal. Las 
mujeres casadas tendrán que estar repre
sentadas por sus maridos, y éstos serán 
considerados por la Sociedad como tales 
socios para todos los efectos sociales, é 
igualmente los menores por sus tutores 
y curadores. 

Es obligación de todos los socios au
sentes estar representados cerca de la So
ciedad, de cualquiera de los modos ex
presados en este artículo. 

Art. 23. Se celebrará junta general 
ordinaria los días 30 de Marzo y 15 de 
Octubre de cada año, y extraordinaria 
siempre que lo acuerde la Jun ta directi
va, la cual deberá hacerlo, además de por 
su propia iniciativa, cuando por escrito 
lo soliciten 20 Accionistag, y entre ellos 
10 con voto por lo menos. En la convoca
toria de las juntas generales extraordina
rias deberá expresarse el asunto ó asuntos 
que s e h a y a n de tratar, sin que dichas 
juntas puedan tomar válidamente acuer
dos sobre otros. 

Las juntas generales ordinarias ó ex
traordinarias se celebrarán bajo la presi
dencia de la Directiva, y actuará en olla 
como Secretario el que lo sea de ésta. 

Art. 24. Corresponde á la Jun ta ge
neral. 

1.° Nombrar por elección cada cinco 
años los Accionistas que hallan de ejercer 
los carges de la Jun ta directiva, y cubrir 
del mismo modo lasvacautes queocorran. 

2.° Elegir por tiempo indefinido y se
parar del cargo, cuando lo estime conve
niente, al Director de la Sociedad, y se
ñalar la remuneración que éste haya de 
disfrutar. 

3.° Fijar los presupuestos anuales de 
la Sociedad. 

4.° Examinar y aprobar las cuentas 
y el inventario y balance general que 
anualmente ha de formarse de la situa
ción de la Sociedad, y señalar deutro de 
las condiciones de estos Estatutos la can
tidad que haya de repartirse en concepto 
do beneficios. 

Examinar y aprobar con las re
formas que determine la Memoria que le 
presente la Jun ta directiva, los trabajos 
ejecutados en cada año y los que deban 
ejecutarse en el siguiente. 

6.° Acordar empréstitos emitiendo, 
obligaciones con las formalidades de la 
ley ó los contratos llamados de partido. 

7.° Acordar la venta de parte de las 
propiedades de la Sociedad ó la disolu
ción de ésta por venta de todas sus pro-

{>i edades, disponiendo su liquidación y 
a distribución del haber social. Para to

mar acuerdos sobro estos casos, cada Ac
cionista tendrá un voto por cada una de 
las acciones que posea, segúu lo preve
nido en el art. 4.° 

Art. 25. La Junta directiva se com
pondrá de cinco Accionistas elegidos por 
la general. 

Habrá en la Junta directiva un Presi
dente, un Tesorero, un Secretario y dos 
Vocales. 

El cargo de Tesorero es compatible 
con los demás cargos. La elección se ha
rá directamente para cada uno de los car
gos, todos s e r á n de duración de cinco 
años, reelegibles y gratuitos. * 

Art. 26. La Junta directiva se reuni
rá ordinariamento en los días que la mis
ma acuerde y siempre que el Presidente 
la convoque 

de todos los valores de la Sociedad y el 
Jefe de la contabilidad de la misma, lis
tarán á sus órdenes los dependientes que 
intervengan en todas las operaciones eco
nómicas, y será el encargado de entregar 
y recoger las cantidades procedentes de 
las cuentas corrientes que la Sociedad 
lleve con otras sociedades, particulares ó 
establecí mientes de crédito. 

Art. 31. El Director de la Sociedad, 
que tiene el carácter do representante do 
ésta, estará á las órdenes del Presidente 
de la Jun ta directiva: cuidará de la eje
cución do los acuerdos que éste le con.u-
niquo, llevará la representación de la So
ciedad cu todos los asuntos judiciale?. 
gubernativos y de cualquier clase que no 
sean de carácter interior; otorgará en 
nombre de la Sociedad todos los contra
tos con estricta sujeción á los acuerdo? 
que se le comunique y cuidará de su 
cumplimiento. 

TÍTULO IV. 

Disolución y liquidación de la Sociedad. 
Art. 32. La Sociedad se disolverá por 

la venta realizada de todas sus propie
dades. 

Art. 33. Llegado el caso de la liqui
dación y disolución do la Sociedad, la 
Junta general acordará la forma cu que 
la liquidación haya de hacerse, y nom
brará los liquidadores. 

Si nada acordara, se hará la liquida
ción con arreglo á lo prevenido en el Dtf-
digo de Comercio vigente el día en que 
aquella tenga lugar. 

D18POSIC10Ni:S (iKNKRALK8. 

Para que sus resoluciones sean vá
lidas, será necesaria la asistencia de tres 
individuos cuando menos. 

Cada individuo tendrá un voto, y los 
acuerdos so tomarán por mayoría de vo
tos de los presoutes. 

Art. 27. Correspondo ala Junta di
rectiva. 

1.° Formar los presupuestos, iuven-
i:inos, cueutas y balances que hayan de 
presentarse al examen y aprobación de 
la Junta general, y preeeotar á ésta al 
final de cada año natural una Memoria 
do los trabajos ejecutados y de los que á 
su juicio deban ejecutarse el siguiente. 

2.° Señalar las cantidades que por 
razón de dividendos pasivos hayau do 
exigirse á los Accionistas, y las fechas eu 
que hayan de hacerse las entregas y dis
poner lo necesario para que éstas se lm 
gan efectivas. 

3 . u Acordar, dentro de los presupues 
tos aprobados, la forma y condiciones eu 
que hayan de hacerse ó celebrar todos 
IOB actos y contratos en que t -nga interés 
la Sociedad y ordenar los pagos. 

4.° Nombrar el personal de las depen-
deucias de la Sociedad. 

5.° Cuidar del cumplimiento de los 
acuerdos de la Jun ta general y resolver 
todos los asuntos que no estén expresa
mente sometidos á esta, ó proponer á la 
Junta geueral las resoluciones que esti
me convenientes, y llevar on todo la ges
tión de los intereses de la Sociedad, 
acordaudo cuanto sea preciso para el ejer
cicio de sus derechoH, el cumplimiento de 
sus obligaciones y la realización del fin 
social. 

Art. 28. Corresponde al Presidente de 
la Junta directiva: presidir y convocar 
las sesiones de ésta y de la general, au
torizar con el Secretario las actas, docu
mentos y certificaciones, comunicar los 
acuerdos al Director de la Sociedad y lle
var la representación de ésta en todos los 
asuntos interiores de la misma. • 

Art. 29. Corresponde al Secretario 
llevar los libros de actas do la Junta ge
neral y de la Directiva, el registro de ins
cripciones y transferencia de acciones y 
la correspondencia relativa á los asuntos 
interiores de la Sociedad; extender las 
citaciones para las juntas, expedir con 
el Visto Bueno del Presidente las certifi
caciones referentes á los mismos libros, 
autorizar los documentos en que se re
quiera 6u intervención con arreglo á los 
Estatutos y custodiar los que constituyan 
el archivo de la Sociedad. 

Art. 30. El Tesorero es el depositario 

Art. 34. La posesión de acciones su-

Íione la absoluta conformidad con estos 
estatutos y con los acuerdos y actos le

gítimos de la Jun ta general, de la Direc
tiva y del Director de la Sociedad. 

Art. 35. Estos Estatutos podrán refor
marse en cualquier tiempo por la Jtmta 
general, habiendo de acordarse la refor
ma para ser validad, por los tenedores 
de las dos terceras partes de las acciones 
de que conste la Sociedad en ese día. 

Art. 30. Las cuestiones que en los 
asuntos relativos á la Sociedad se susci
ten entre los Accionistas, ó entre estos y 
la Administración de la Sociedad, se so
meterá necesariamente al juicio do ami
gables componedores, que serán nombra
dos y procederán con arreglo á lo preve
nido en la loy de Enjuiciamiento civil. 

F.n su consecuencia, los señores com
parecientes forman desde ahora la expre
sada Sociedad anónima de las minas de 
Sabero, con estricta sujeción á los Estatu
tos insertos, á la ley de 19 de Octubre 
de 1SG9 y á las demás disposioues vi
dentes,aportando á ella las ouce tniuas de 
hulla y tres do hierro de que se ha hecho 
mérito, cuya descripción y título se omite 
en esta escritura, porque no estando aún 
inscritas á nombre do la Sociedad acci
dental Martínez y Compañía que las 
aporta, los señores individuos que for
maban su Jun ta do gobierno ó la Direc
tiva de la anónima que ahora queda for
mada gestionarán lo necesario para ob
tener dicha inscripción, primero á nom
bre de la Sociedad Martínez y Compañía, 
y después de la Sociedad di las mi>. 
de Salero. 

RESERVAS LEGALES. 

Queda hecha expresa r e s e r v a de la 
hipoteca legal que tienen el Estado, la 
provincia, el Municipio y el asegurador 
para el cobro preferente de la última 
anualidad de los impuestos repartidos y 
no satisfechos, y el de los dos últimos 
años del seguro, ó los dos últimos divi
dendos si fuere mutuo. 

ADVERTENCIAS LEGALES. 

Y yo el Notario hice las siguientes: 
1.* Que dentro del término de los 

quince días siguieutes al de la constitu
ción de la Sociedad, debe presentarse co
pia de esta escritura y del acta en que la 
constitución tenga efecto, eu el Gobierno 
civil de esta provincia, y publicarse di
chos documentos en la Gaceta de Madrid 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la misma pro
vincia. 

2 . a Que en el plazo de 80 días ka d e 
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presentarse también copia en la oficina de 
liquidación del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes del partido 
en que radican los de más valor, para sa
tisfacer el que corresponda á la Hacienda 
pública, incurriendo, si no se verifica, en 
las multas establecidas por la legislación 
vigente, de que instruí á los señores otor
gantes, manifestando quedar enterados. 

3 . ' Que deben inscribirse las minas 
aportadas á nombre de la Sociedad ahora 
formada en los Registros de la propiedad 
respectivos, previa la oportuna descrip
ción y preinscripción consiguiente. 

4." Y que sin tales requisitos no po
drá ser admitido el documento en los Juz
gados y Tribunales, ni en los Consejos 
y oficinas del Gobierno, si el objeto de la 
presentación fuese hacer efectivo en per
juicio de tercero al derecho que haya de
bido inscribirse, salvo los dos casos de 
excepción comprendidos en el art . 396 
déla ley Hipotecaria, de que tambidn 
in s t ru í a los señores otorgautes, expre
sando quedar enterados. 

Tal es la escritura de Sociedad auó-
nima por acciones que los señores compa
recientes otorgan y firman con D. Rai
mundo Gutiérrez y Gutiérrez, y D. Sil
vestre Sacristán y Trigueros, de esta ve
cindad, testigos instrumentales que ase
guran no tener tacha legal para serlo. 

Y leído íntegramente este documento 
por mí el Notario en solo acto á los seño
res otorgantes y á los testigos, aprueban 
y ratifican su conteuiüo los primeros, re
nunciando unos y otros el derecho que 
les advertí tenían para leerlo por si mis
mos, do lo cual y de todo lo demás con
signado doy fe, y en prueba signo, firmo 
y rubrico = E . P a j e . = F . Fiscovich.= 
Juan R. Ca8tellanos.=Guillermo Gu
llón.=»= Bernardino Franco Alonso.=Sil-
vestre Sacristán. ^» Raimundo Gutié
r r e z ^ S ignado .= Félix González Car-
balleda. 

Es primera copia de la escritura, nú
mero 267, de mi registro corriente de 
instrumentos públicos, á la que me re 
mito, y á cuvo otorgamiento presente 
fui. En fe de ello, á instancia de los se
ñorea otorgantes, la exj>ido en un pliego, 
clase 6 . a , núm. 39.643 y siete de la 
de 12. a , números 2.841.101 al 107, y la 
signo, firmo y rubrico, dejándola ano 
tada. 

Madrid el mismo día de su fecha 16 
de Junio de 1884.= S ignado .= Félix 
González Carballeda. 

Legalización.—Los infrascritos Nota
rios del ilustre Colegio de esta Corte, ve
cinos de la misma, legalizamos el signo, 
¡irma y rúbrica queauteceden del Notario 
D. Félix González Carballeda. Madrid 20 
de Junio dcl884.=Signado: Ramón Sán
chez. = Signado: Cipriano Pérez A Ion-
s o . = H a v un sello do legalizaciones del 
Colegio ^Notarial del territorio de Madrid, 
y otro móvil de 10 céntimos. 

ACTA. 
Número 268.—En la villa de Madrid, 

á 10 de Junio de 1884, ante mi D. Félix 
González Carballeda, Diputado á Cortes, 
Abogado y Notario de los ¡lustres Cole
gios de esta capital, vecino de la misma, 
comparecen: 

Él Excmo. Sr. D. Eusebio Paje y 
Albareda, de 56 años, casado, ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, de esta 
vecindad, calle de San Nicolás, núm. 15, 
principal derecha, con cédula personal de 
quinta clase, núm. 24.534, expedida en 
30 de Noviembre de 1883 por la Admi
nistración de Propiedades é Impuestos 
de esta provincia. 

El Sr. D. Florencio Fiscovich y Díaz 
de Antoñana, de 33 años, casado, editor, 
veciuo de esta Corte, calle del Pez, nú 
mero 40, piso segundo, con cédula perso 
nal de cuarta clase, núm. 12, fecha 14 de 
Marzo último, expedida por dicha Admi 
uistración. 

El Sr. D. Bernardino Franco y Alón 
so, de 28 años, casado, Abogado, de esta 
vecindad, calle de Campomaues, número 
7, piso tercero, con cédula personal de 
séptima clase, núm. 4.824, fecha 14 de 
Marzo último, expedida por la citada Ad
ministración. 

El Sr. D. Guillermo Gullón y Rego-
vos, de 32 años, casado, propietario, ve

cino de esta capital, calle de la Luna, nú
mero 40, piso tercoro con cédula de sex
ta clase, núm. 10, fecha 17 de Octubra de 
1883, librada por la referida Administra
ción. 

El Sr. D. Joan Ruiz y Castellanos, 
de 56 años, casado, empleado, de parti
cular de esta vecindad, calle de Pontejos, 
número 10, piso cuarto, con cédula per
sonal de sexta clase, núm. 44, expedi
da por la repetida Administración en 29 
de Noviembre último. 

El Sr. D. Miguel Botía de Iglesias y 
Reyes, de 79 años, viudo, propietario, ca
lle de Serrano, num. 72, piso tercero en 
esta Corte, de donde es vecino, con c4 lu
la personal de novena clase, núm. 730, 
fecha 31 de Diciembre próximo pasado, 
expedida por la indicada Administración. 

El Excmo. Sr. D. Gabino Mendoza y 
Fernández Cortina, de 40 años, casado, 
propietario, Conde de Mendoza Cortina, 
de esta vecindad, calle de Pontejos, nú
mero 10, cuarto principal, con cédula 
personal de primera clase, núm. 26, fe
cha 29 de Noviembre último, expedida 
por dicha Administración. 

El Sr. D. Juan María Moya y Moya, 
de 50 años, casado, agente de negocios, 
vecino de esta Corte, calle de León, u l i 
mero 12, piso tercero, con cédula perso
nal de sexta clase, núm. 55, fecha 12 de 
Noviembre último, librada por dicha Ad
ministración. 

El Sr. D. Leoncio Ángulo y Rcgúlez, 
de 50 años, viudo, del comercio de esta 
vecindad, calle de Argensola, núm. 22, 
piso primero, izquierda, con cédula per
sonal de segunda clase, núm. 3, expedida 
por la indicada Administración en 9 de 
Noviembre del año próximo pasado. 

El Sr. D. Gustavo Ángulo y Quinta
na, de 37 años, viudo, dol comercio, do 
esta vecindad, calle del 7 de Julio, nú
mero 4, piso tercero, con cédula perso
nal, núm. 1.402, expedida por la repetida 
Administracción en 9 del corriente raes. 

El Sr. D. Gaspar González de Gaona, 
de 28 años, soltero, administrador del 
periódico La Fe, de esta vecindad, calle 
de Tudescos, núm. 16, piso segundo, con 
cédula personal de novena clase, núme
ro 2.329, librada por dicha Administra
ción en 22 de Diciembre último. 

El Sr. D. Gabriel García Candaña, de 
65 años, casado, sirviente, de esta ve
cindad en la carrera de San Jerónimo, 
número 35, con cédula personal de un
décima clase, núm. 391, fecha 30 de Oc
tubre del año próximo pasado, librada 
por la referida Administración. 

La Sra. Doña Luisa Brizueta y He
rrero, de 64 años, soltera, dedicada á sus 
labores, vecina de esta Corte, calle de 
Serrano, núm. 72, piso tercero, con cé
dula personal de novena clase, núm. 731, 
librada por la repetida Administración en 
31 de Diciembre último. 

La Sra. Doña Amalia Alonso y Gar
cía, de más de 40 años, viuda, propieta
ria, que accidentalmente reside en esta 
Corte, calle de Ürellana, núm. 5, piso 
tercero, derecha, vecina de Santiago Mi
llas, provincia de León, con cédula per
sonal expedida con el núm. 9, do novena 
clase, en 26 de Diciembre del año próxi
mo pasado de 1883 por el Alcalde de di
cho pueblo de Santiago Millas, y concu
rre por si y como representante legal 
por patria potestad, que asegura tener 
sobre su hijo D. Ricardo Rodríguez y 
Alonso, de edad de 17 años, soltero. 

El Sr. D. José Fernández Nonídez y 
Sánchez, de 29 años, casado, agente de 
negocios, y veciuo de esta Corte, calle de 
Juanelo, núm. 20, piso segundo, con cé
dula personal de novena clase, número 
1.024, expedida en 20 de Febrero último 
por la Administración de Propiedades é 
Impuestos de esta provincia, y compare
ce en representación del Sr. D. Matías 
Lucas García, mayor de 40 años, Presbí
tero, Cura párroco de la de Santiago 
Apóstol de la villa de Villalpando.cn vir
tud del poder especial qur en la misma, 
con fecha 7 del corriente mes y bajo el 
núm. 57, le confirió ante D. Pedro Burón, 
vecino de ella, Notario del Colegio de 
Valladolid; cuyo poder asegura que no 
le ha sido revocado, suspendido ni limi
tado, y del cual ha exhibido y recoge la 
primera copia debidamente legalizada. 

El Sr. D. Guillermo Martínez y Alon
so, de 31 años, casado, Farmacéutico, 
vecino de Boisán, provincia de León, con 
cédula personal de décima clase, número 
1.361, expedida por el Alcalde de Luci
llo en 27 de Diciembre último; reside 
accidentalmente en esta Corte, calle del 
Arenal, núm. 15, piso primero, y concu
rre en nombre de Doña Victoria Alouso 
Cordero, mayor de edad, viuda, propie
taria y vecina de dicho Boisán, por vir
tud dol poder que le confirió en Vallado-
lid á 13 del corriente mes, con el número 
318, ante el Notario D. Bouifacio Ovie
do, por sí y como representante legal de 
sus hijos menores Julio, Eladia y Elvi
ra, que se hallan bajo su patria potestad, 
habidos con el ya finado D. Andrés Mar
tínez Criado; cuyo poder, del cual exhibe 
y recoge su primera copia debidamente 
legalizada, manifiesta que no le ha sido 
revocado, suspendido ni limitado. 

Además concurre el Sr. D. Guillermo 
Martines Alonso, por su propio derecho y 
en el concepto de legal representante de 
su hijo D. Andrés .Martíuez Franco, de 
edad de seis años. 

El Sr. D. Jerónimo Antón Ramírez, 
de 66 años, casado, abogado, y vecino 
de esta Corte, calle de Bordadores, nú
mero 3, piso tercero, izquierda, con cédu
la personal de sexta clase, núm. 684, ex
pedida en 6 de Noviembre del año próxi
mo pasado por la Administración de Pro
piedades é Impuestos de esta provincia. 

Y el Sr. D. Braulio Antón Ramírez, 
mayor de edad, casado, propietario de 
esta vecindad, calle de San Martin, nú
mero, 8, piso tercero, con cédula perso
nal de cuarta clase, núm. 21 , expedida 
por dicha Administración de Propiedades 
é Impuestos en 8 de Marzo del corriente 
año de 1884. 

Y dichos señores mo requiereu para 
que haga constar: 

1.° Que por escritura otorgada ante 
mi en el día de hoy con el núm. 267 do 
orden de mi protocolo, los cinco primeros 
señores comparecientes han formado una 
Sociedad anónima denominada Sociedad 
de las minas ds Sab:ro, por tiempo indefi
nido, con domicilio en esta Corte, y con 
obietode explotar tres minas de hierro, ti-
tuladasZ'iModerna,La Antigua y La lm-
ponderadle, y once de hulla ó carbón de 
piedra couocidas por Sabero, números 
dol 1 al 11, sitas en término de diferentes 
pueblos de los partidos judiciales de La 
Vecilla y Riaño, provincia de León, y 
otras cualesquiera minas ó bienes que 
adquiera, asi como cualquiera otra clase 
de industrias ó negocios. 

2.° Que en el art. 5.° de los Estatutos 
do dicha Sociedad so cousigna que ésta 
se entenderá constituida, sea el que quie
ra el número de suscritores de la Palen
tina Leonesa que declaren tener acciones, 
y se adhieran á la escritura social, lo 
cual se haría constar por acta notarial. 

3.° Que dichos ciuco primeresseñores 
comparecientes y todos los demás, adhi
riéndose éstos en la representación ex
presada con que concurren á la formación 
de dicha Sociedad y á las bases de sus Es
tatutos, insertos en la referida escritura, 
manifiestan ser poseedores de acciones de 
la antigua Palentina Leonesa, y tener 
satisfechos hasta el día todos sus divi
dendos en el número que á continuación 
se determina. 
El Excmo. Sr. D. Eusebio Pa

je, de treinta y una acciones. 31 
El Sr. D. Florencio Fiscovich y 

Díaz de Antoñana, de noven
ta acciones 90 

E! Sr. D. Bernardino Franco y 
Alonso, de veintidós acciones. 22 

El Sr. D. Guillermo Gullón de 
Regollos, de ochenta y uueve 
acciones 89 

El Sr. D. Juan Ruiz y Cast lla
nos, de diez acciones 10 

El Sr. D. Miguel Botía Iglesias 
y Reyes, de trescieutas trein
ta y seis acciones 336 

El Excmo. Sr. D. Gabino Mendo
za y Fernández Cortina, Con
de de Mendoza-Cortina, de se
tenta y cinco acciones . . . . 75 

El Sr. D. Juan María Moya y 
Moya, de una acción. . . . . 1 

El Sr! D. Leoncio Ángulo y Rc

gúlez, de ciento doce acciones 
El Sr. D. Gustavo Ángulo y 

Quintana, de doscientas cua
renta y cinco accioues . . . . 

El Sr. D. Gaspar González de 
Gaona, de veinte acciones . . 

La Sra. Doña Luisa Brizuela y 
Herrero, de cuarenta acciones 

La Sra. Doña Amalia Alonso y 
García, de trescientas setenta 
v nueve acciones 

Su" hijo D. Ricardo Rodríguez y 
Alonso, menor de edad, de 
diez acciones 

El Sr.D. Matías Lucas y Gar
cía, representado por el Señor 
D. José Fernández Nouidezy 
Sánchez, de cuatro acciones . 
i Sra. Doña Victoria Alonso 
Cordero, representada con po
der por el Sr. D. Guillermo 
Martínez Alonso de sesenta y 
dos acciones 

El Sr. D. Guillermo Martíue;. 
Alonso y sus hermanos D. J u 
lio, Doña Eladia y Doña El
vira, menores do edad estos 
tres, como herederos los cua
tro de su difunto padro Don 
Andrés Martínez, representa
dos por el D. Guillermo, di
chos tres menores con poder 
de su madre la Doña Victoria 
Alonso, de treinta acciones 
proindiviso 

D. Andrés Martíuez Franco, de 
edad de seis años, represen
tado por su padre el expresa
do D. Guillermo Martínez 
Alonso, de veinte acciones . . 

El Sr. D. Jerónimo Antón Ra
mírez, de diez y seis acciones 

Y el Sr. D. Braulio Antón Ra
mírez, de ocho acciones. . . . 

112 

62 

30 

2 0 

1 6 

8 

TOTAL número de acciones de 
claradas, mil seiscientas . . . 1.600 

4.° Qae en consecuencia, y con arre
glo á lo prescrito en los Estatutos de la 
Sociedad de las Minas di Silero, todos 
los señores comparecientes la declaran 
legal y definitivamente constituida. 

Y para que conste, extiendo la pre
senta acta que firman todos los señores 
requirentes después de haberla leído yo 
el Notario en un solo acto por renunciar 
el derecho que les advertí tenían para 
leerla por sí mismos, de lo cual, y de lo 
demás consignado doy fe, y en prueba 
firmo y rubr i co .=E . P a j e . = F . Fisco
vich. =Beruardino Franco Alouso.=Gui-
llermo Gul lón .=Juan R. Castel lanos.= 
G. Mendoza.=F. Cortina =Migue l Bo
tía de Iglesias.«= Juan María M o y a . = 
Leoncio Angulo.=Gaapar González de 
Gaona.=Gustavo Ángulo. =Gabrie l Gar
cía y Candana .=Luisa Brizueta Herre
r o ^ Amalia Alonso García .=Guil lermo 
Martínez Alonso.=José F . Nonídez .=Je-
rónimo Antón Ramírez.=Bráulio A. Ra-
mírez .=Fél ix Gouzálcz Carballeda. 

Corresponde el acta inserta con su 
original, núm. 268 de mi registro corr ieu-
tc de instrumentos públicos, á que me re
mito. 

En fe de ello, á instadeia de los seño
res requirentes, expido la presente copia 
en cinco pliegos de laclase 10. a , números 
557.295 al 557.300; y la siguo, firmo y 
rubrico, dejándola anotada. 

Madrid el mismo día de su fecha 16 d e 
Junio de 1884.=Te8tado.-= Abogado.— 
No vale.=Sobrerraspado.— Acciones .= 
V a l e . = Entrelineas —El espresado. = 
También va l e .=S ignado .=Hay una rú
brica. = Félix González Carbal'icda.= 
Hay un sello de su Notaría con tinta 
azul. 

Legalización.—Los infrascritosNota-
r ivS del ilustre Colegio de esta Corte, ve
cinos de la misma, legalizamos el signo, 
fu ma y rúbrica del Notario D. Félix Gon
zález Carballeda. 

Madrid 20 de Junio de 1884.=Signa-
d o . = Cipri .no Pérez Alonso. = Signa
do. = R a m ó n Sánchez .=Hay un sello de 
legalizaciones del Colegio Notarial de 
Madrid y otro móvil de 10 céntimos. 

I MADRID: 1&S4.—Imprenta del Hospicio. 
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